
 
 

GUÍA RÁPIDA PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE 

IDENTIFICACIÓN DE CLIENTE KYC 
 

PERSONA FÍSICA 
___________________________________________________________________________________________________ 

 
 

El formato está dividido en 4 secciones principales: 

 
I. INFORMACIÓN BÁSICA. Contiene los datos mínimos requeridos que se deben recabar de 

cualquier cliente. 
 

 
         DATO OBLIGATORIO 

 

         DATO OPCIONAL 

 

         DATO APLICABLE A EXTRANJEROS 

 

         DATO OBLIGATORIO SÓLO EN TRÁMITES DE CONTRATACIÓN 

 

 

 
 

 



II. INFORMACIÓN ADICIONAL. El llenado de los diferentes apartados de esta sección 

dependerá de las características del cliente y de la respuesta que haya dado en las preguntas 

de la sección de INFORMACIÓN BÁSICA. 

 

▪ DOMICILIO EN EL EXTRANJERO. En caso de haber respondido afirmativamente a la siguiente 

pregunta: 
 

 
 

 

se deberá proporcionar el domicilio de residencia en el extranjero (apartado 3):  
 

 
 

 

▪ PROPIETARIO REAL. En caso de haber respondido afirmativamente a la siguiente pregunta en 

el apartado 1 de Datos Generales: 
 

 
 

 

se deberá llenar y firmar un Formato de Identificación de Cliente (KYC) adicional, proporcionando 

toda la información de la persona por cuenta de la cual actúa el solicitante de la póliza: 
 

Da clic aquí para descargar el Formato KYC 

 

 

▪ PERSONA POLÍTICAMENTE EXPUESTA. En caso de haber respondido afirmativamente a la 

siguiente pregunta en el apartado 1 de Datos Generales:  
 

 
 

https://www.qualitas.com.mx/web/qmx/prevencion-de-lavado-de-dinero


se deberá proporcionar toda la información correspondiente, tanto del solicitante, como de sus 

familiares directos, en caso de que aplique: 

 

 

 
 

 

▪ BENEFICIARIO PREFERENTE. Este apartado es exclusivo para trámites de contratación. En caso 

de que el solicitante tenga contemplada la designación de un beneficiario preferente, se deberá 

proporcionar la información básica de éste: 

 

 
 

 

III. PRESENTACIÓN Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS. Este apartado lo llena exclusivamente 

el intermediario o, en su caso, el personal de Quálitas, con base en la documentación 

proporcionada por el cliente. 

 

 
 

 

 



IV. DECLARACIONES Y FIRMAS. 

 

El solicitante o, en su caso, el beneficiario del pago debe firmar en los espacios correspondientes, 

acreditando que la información presentada es fidedigna, así como tomando conocimiento acerca del 

Aviso de Privacidad y las finalidades en el tratamiento de sus datos personales: 

 

 
 

Por su parte, el intermediario o, en su caso, el personal de Quálitas, deberá firmar como evidencia de la 

entrevista personal que se llevó a cabo con el cliente, para la obtención de la información y 

documentación que integra el expediente de identificación: 

 
 

 

 

 

 


